
INFORME: Señor Juez, se incorpora solicitud allegada por la apoderada de la parte 

demandante, en el que pide la disminución del monto de la caución fijada (PDF 17.1 

Memorial Solicitando disminución del Valor de la póliza). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandantes:  Andrés Escobar Espinosa y otros 

Demandados: La Equidad Seguros Generales y otros 

Radicado:   050013103021-2021-00250-00 

Asunto: Disminuye monto Caución  

 

De acuerdo con el anterior informe, se tiene que, mediante auto del 19 de octubre de 2021, 

se procedió admitir la demanda y en el numeral tercero de la parte resolutiva, previo al 

decreto de las medidas cautelares, se fijó como caución la suma de CIENTO VEINTIUN 

MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS ($121.116.945), correspondiente al 20% del valor de las pretensiones estimadas. 

 

Ahora bien, una vez revisado el escrito contentivo de medidas cautelares se advierte que 

hasta la fecha las cautelas solicitadas consisten en la inscripción de la demanda en los 

establecimientos de comercio de las sociedades La Equidad Seguros, Contransportes 

S.A.S y en el vehículo de placas TCR-079 y ante la precaria situación económica que 

relata la memorialistas, que en la actualidad presentan sus poderdantes, realiza solicitud 

de disminución de la caución fijada, considera esta Judicatura que en estas condiciones es 

procedente acceder a lo pedido, de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del 

CGP.  

 

En consecuencia, se disminuye el valor de la caución fijada mediante auto del 19 de 

octubre de 2021 y en su lugar se deberá prestar caución por la suma de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI01 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _011______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _1____ de ___02____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


